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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
2022 00259 00 

 
En atención a la solicitud  que hace el apoderado judicial del CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 

DE CIRCASIA, se ordena oficiar a la Secretaria del Interior del Departamento del Quindío y a la Alcaldía 

de Circasia, indicando que con ocasión de las medidas cautelares que se decretaron en este asunto, 

las cuales tienen que ver con los actos celebrados el 8 de julio de 2022 y 11 de julio de 2022 que 

corresponde a la suspensión temporal de la inscripción de los dignatarios presidente, vicepresidente, 

secretario y tesorero del Consejo de Oficiales del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Circasia 

Quindío y del Comandante y Subcomandante del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la mentada 

municipalidad, quien asumió la representación legal del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Circasia, 

es quien hasta antes de las mentadas actas fungía como representante legal, es decir el señor 

FRANCISCO ANTONIO GARCÍA CAMELO, información que se extrae de la Resolución 000025 del 18 

de abril de 2018 expedida por la Secretaria del Interior del Departamento del Quindío,  y que fue 

aportada por esa misma oficina a este juzgado (archivo 063). 

 

Comuníquese esta decisión a la Secretaría del Interior del Departamento del Quindío y a la Alcaldía 

de Circasia con copia de la resolución antes aludida que milita en el archivo 063, para los fines que 

estimen pertinentes. 
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